
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONESTAS DE 

CARGA EL“ PANGUITRANS”. S.A. 

El Pangui, 11 de julio del 2006 
Of. A 0062-CTCCP. 

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA LOJA 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Mediante la presente nos permitimos extenderles un cordial y afectuoso saludo 
deseándole los mejores éxitos en sus funciones encomendadas. 

Aprovechamos la ocasión para solicitarle que por su intermedio autorice a quien 
corresponda para realizar el cambio de socio, en calidad de cedente el Sr. _JORGE 
ROMULO NAULA RUILOVA y en calidad de cesionario el Sr. GERMAN AL ALCÍVAR, 
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rise MIE Al 
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Sila, 5, A 

PRESIDENTE COMP". GERENTE COMP 
TRANS. PANGUITRANS S.A. ANS. PANGUITRANS S.A. 
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COPTA 
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CESION DE ACCIONES O PARTICIPACIONES +00. 

CUANTIA > $: 169,00 5 a aa A 

A 

? % 3 bisciady daria EE Co perra A : ch t. 

«2 En la ciudad de El Pang, cabecera cantonal del ¿USIMO 
  

nombre, prov incia de Zamor aChinchip pe República del Eau dora díadehoy, - 
— 

Abogado: Grudo 

Raz r y PUBLICO PRIME RO DEL CANTON EL, 
   

      
   
             

   

estado civil A cado, 10% a Ss s0h Ecuatorianos, mayores s des edad 

capaces según ley para contrata y obligarse, domiciliados el n esta cinta de El 

TN Pang, portadores de sus res spectiv os documentos de Ley, a quienes de 

57 conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a la calidad def Sscriti a Pública la 
to 

minuta que me presentan la misma' ques és del tenor siguiente a se ÑOR = 

  

      
A ¿JOTAR 1o: En el 1 protocolo de E 3scrifuras Públicas as u digno Cargo 

sírvase insertar “ana más “de CESION DE AC 6 TONES O 

PARTICIPAC ION ES; “de” conformidad con las siguientes ás 

PRIMERA: : COMPARE CIENT ES. ao “celebración da presente 

Tnstrumento Público: “inte arvienen portina] parte en cálidad de “e EDE NTES" 

los córiyuges: * JORJE ROMULO NAULA RUILOVA Y MARCIA 

ROMALDA “CALI "DUMAGUALS Ay, por otra pare oh calidad de 

CESIONARIO; el señor: GERMÁN ALCÍV AR ARMIJOS ZUÑIGA; de 

estado civil “casado, los cón mpárecientes s decias an ser Ecuatoriano! á domialisc dos 
o 

en la cuidad de El Pañeni, ma; cores Ss de edad $ "pórii S misa 10 50ñ capaces ante 
E 

po _ 335 yr wj A - l dd Lat la Ley pera contratar y oblig tarse SEC "UNDA: ANTECEDENTES. Mediante 
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Escritura Pública de Cesión de Acciones O' Participaciones; celebrada el 

veintisiete de noviembre del año dos mil tres; ante el señor Notánio' Público”: 

Primero del cantón El Pangui, e Inscrita en el Registro Mercantl del cantón El 

Pangui, con fecha venmtsás de junto del año dos mil seis; bajo la Partida Nro. 

( 0D, Repertorio. Nro. 023, OO. Bro. 0D).- Los Cedentes adquineron por 

compra voin tiséls Acciones a participa ciones, en la Compañía de Transporte... 

de Carga en E “amionetas El Panguitrans $ S. LA alo os cónyuees: Manel Arturo 

Lojano Tenemea y Delia Aurora Vale Panama a a partir. de la 390 3, la 416.- ee 
! A to 

TERC ERA: OBJETO. Con, los antecedentes 5 ERPUEsios. Y por medio, del 
AECI AA tr a EA Laos as 

presente Instrumento Público; los. edentes CONYuges:. JORJE, ROMULO... 
no A IA 

NAULA, RUILOV, A y M AR ¿CIA FOMALDA CALI DUMAGUALA; q 

tien nen a ¿bien Es eder en venta. real, , y. efectiva las velntisóls acciones, o po 

participaciones, que po: seen en la Some de, es de Carga. Cen... 
a oi : L . Eq 

C camionetas : Hl Panguitrans $ LA” a Tayor de k 

AL CÍVAR ARML JOS, ZUÑK GA; con. tods 
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inherentes alas MISMAS, Si Teservarse acciones o participaciones p para si Tos. 
er 

oy 

Cedentes.- CUARTA: . PRECIO... E. valor. : total de las , acciones 0 Ote 

participas ones que se venden es en la cantidad de C CIEN, DOLARES U.S.D.-> 73 

(3, 100, 00), - quel los C edentes declaran haberlos recibido al contado, endinero 
o ES 

en efectivo y asu entera satisfacción por, parte; del Gesionario..- | QUINTA: 
elo ntre . A AA 

ACEPTAC 10 N- HC Sl onarto acepte ala vena hecha asu, La vor por así estar 045 

de acuerdo en en su s intereses y por, conv enirse.- SEXTA: ¿NSC RIPCIÓN Yo 
id ad Ae 

MARGIN ACIC ON. ss pares guetan, facultadas Para, obtener. que, de la. 
Mer 

pr esente Escritura se siente razón, al margen, de la Inscripción en el Registro: e 
Hi o po .é CS 

Mercantil del. ¡Sarón q. Pang Ca SEPT MA: DOCUMENTOS +, 
CTN . A 

HABÍLIT. ANT Es 7 Se area. Somo, documen 
E Lar 

  

   OS. habilitantes; Din La 0, 

Centificación de aceptad ón del nuevo Socio. de la£ O Compañía: b): - Copia dela; 

  

Escritura Púl ohca de € esión de Acciones o Participaciones gr tenor. - Hasta aquí : so ai 
Al
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a presente minuta, Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

que de rigor sean necesarias para la plena validez y legalidad del presente 

Instrumento Público .- Atentamente. - (firma ilegible).- Dr. Omar R. Morales 
TE 

  

Tello, ABOGADO. Mat, Nro, 027 - C.A.Z" - Hasta aqui la minuta q 18 

queda elevada a la calidad de Escntura Pública. Formali zado el presente 

Instrumento, Yo el Notario lo lel integramente alos comparecientes, quienes se 

afirman y ratifican en lo expuesto y firman en umdad de acto conmugo el 

Notario que doy Fe. ---(firman).- Los Cedentes,- £).- Sr. Joge Romulo Naula 

Ruilovya, C.L 070236989.3; 1). - Sra Marcia Romalda Cali Dumaguala, CL 

1900308881; El Cesionario.- 1).- Sr. Germán Alcivar Armjos Zúñiga, CI. 

1090026413.-4; EL NOTARIO.- D.- € RAMON €.- Se presentó: Lammnuta, 

y demás documentos legales. - En fin se cumplen todos los preceptos legales — 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA, QUE LA SIGNO, SELLO Y FIRMO, EN 

LA CIUDAD DE ELPANGUI EL MISMO DÍA DE SU 

   

   

  

AS 

Notaría Primera 
EL. PANGUIÍ - ECUADOR 

(2< 

Ab. Guido Rámón Cabrera 

Notario Primero del Cantón El Panguf 
ez 

       

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGUI. 

  

  

El Pangui, doce de julio del año dos mil seis.- En esta 

fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que antecede, bajo la Partida 

Nro. 11, Repertorio Nro. 253, Tomo Nro. 01, en el Registro de 

Cesiones, del Registro Mercantil del Cantón El Pangui.- 

A Hrosacacarassaoo”no son ns: A imazarnraos : 
Dr. Milton Jumbo Alejandr 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Del CANTON El PANG! 

 


